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Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Altamira, Tamaulipas 
Periodo de Comisión: 26 al 29 de julio de 2022 
Fecha de Presentación: 01 de agosto de 2022 

RUC: 17481 

lng. José Mungaray Rodríguez 
Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. 
Presente. 

• OBJETO DE LA COMISIÓN: 

Real izar dos inspecciones ordinarias en materia de acopio y t ratamiento de resid uos peligrosos a la persona 
moral denominada Técnicas Especiales d e Reducción de Altamira S.A. de C.V., pa ra verificar física y 
documentalmente el cumplimiento de los Términos y Condicionantes de sus Autorizaciones de Acopio y 
Tratamiento, en el municipio de Alta mira, Tamaulipas. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se dio cumplimiento y ejecución a las dos órdenes de inspección en materia de acopio y tratamiento de residuos 
peligrosos de la persona moral denominada Técnicas Especiales de Reducción de Altami ra S.A. de C.V., 
recabando la in formación necesaria para la elaboración d e actas de inspección en el municipio de Altamira, 

Tamaulipas. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Toda vez que esta Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones 
del sector hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de. la Protección al Medio Ambiente, es vita l que 
se realicen las acciones necesarias para verificar que las actividades del sector hidrocarburos se lleven a cabo, en 
estricto apego a la normatividad aplicable. 

A TENTAMENTE 

endoza lng. Jorge 
Director de Supervisión de Explor cción de Recursos Convencionales 

Declaro. ba¡o protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son veridicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones 
que se aplicarian en caso contrario 


